
Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Panguitza, a 07 de octubre del 2015. 

Para su conocimiento y fines consiguientes, dentro del término de ley y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Compañías en 

vigencia, cúmpleme participarle que la señorita Cango Juarez Jimena Margot 

con cedula de ciudadanía Nro. 1900290170, accionista de la COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA HOMAR CANGO 8 ASOCIADOS TRANHOMARCANGO S.A., 

cedió parte de sus acciones que posee en esta compañía en favor del señor 

JIMENEZ MERINO VICTOR MANUEL; cesión que se encuentra inscrita en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía, con fecha 05 de octubre del 

  

  

  

año 2015. 

No. DE TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES Mi VALOR TOTAL | ¡NVERSIÓN 

JIMENEZ 
id MERINO VEINTICINCO UNDÓLAR VEINTICINCO 

VICTOR ACCIONES DÓLARES NACIONAL MARGOT C.l. (81,00) 
1900290170 MANUEL C./. (25) ($25) 

1900312115           
  

Por su gentil atención, le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Sr. Homar Lauriano Cango Juarez, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA HOMAR 
CANGO 8. ASOCIADOS TRANHOMARCANGO S.A. 

  

 



 


